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NOTARIA CUARTA (E) 

2013-18-01-04P 

DE COMETITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LUNMITADA 

OTORGADO POR: JUAN RICARDO MUÑOZ AGUIRRE Y MARCÍA JACOULLUME 

PANIMBOSA GUAMAN 

A PANOR DE: IMPORTADORA RIO ONTARIO QMPROMTA) CIA. LTDA. 

CUANTÍA: $500 DQUSD 

COPIAS: 

OOO EPOC OE OCIO OO COCO 

tad de Ambato, Provincia de Tungurabua. República del Ecuacor, hoy ía 

sable de aya del des heca /ánle al, ARAGADA MARIA DMEDAG 

MAR VUNEZ SEY. Motaeda Suplente Encargada de la Notaria Cuerta de este 

cación Ambato, por Resctución del Concejo de la Judicatura de Transición. 

seguu Acción «de Personal número 6714- ONP, de fecha treinta de agosto del 

des mí ome comparece JUAN RICARDO WUHOZ AGUIRRE, casado, y 

MARCA SACQUELINE PAÑNIMBOSA GUAMÁN, ca ada y Ade ocupaciones Empleado 

2 lngemera de Empresas en su orden, porttadares de las nádulas de ciudadanía MN? 

BA00774T2-9 y 18001277574 respectivamente, mayores de edud, ecualorienos, 

3529



domicitados en este cantón, legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose 

presentes, me solcóan que se elevo 2 escrita pública, la nine que es del benor 

que sigue. “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sivase mecorpeorar ma en le que conste el contrato social estobido social e 

itegración de caplal a lravés de las cuales se consiluya una Corpañía de 

Responsabilidad Liméadea conforme a los clóusuas que se detallan a continuación. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta escilura 

pública, les siguentes personas” (al JUAR RICARDO BUAÑOZ AGUIRRE Mayor de 

edad de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en la cidad de Ambator (hb) 

MARCIA JACQUELINE PANIMROSA GUAMAN mayor de edad de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, domietiada en Ja cudad del Ambal o/ SEGUNDA. 

CONSTIRUCIÓN: Los comparecientes declaran que es su voluntad consilluk, como 

en efecta llo hacen tna compañía de responsabiidas lmnilada, la misma que se 

someterá a Jas nomas dede Ley de Compañías, del Código de Comercio, al estatuto 

social que se va a delallar en la clávsida tercera de este instrumento, 2108 CONVenios 

que realicen les partes y a las pormas del Código Cidi- TERCERA. - ESTATUTO 

SOCIAL: La compoñís que se consiiluye a lravás de este jnsinimente se regula a 

través de les siguientes normas estatutarias: TÍTULO E DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBIETO Y PLAZO.- ARTÍCULO d.- NOMBRE: Es nombre de de compañia que Se   
CONS E 25 AMCORTADORA RIO ONTARIO IMERONTA) CIA. 2 TDA CARtÍcuLO 

2.- DOMICILIO: El damicilto pricipal de de compañía es E cidad de Aribela 

Pennac de Tuncuratal La campaña podió establecer apencias, SUCUESDIDS 

PRADBCNenos EN 00.0 MAS dates dentro del fantono 22ci0na o en el exterior 

Sujelandose + 125 (EDOSICIONAS IDAS: COMPSDOMMIENes y Siete que exsla   
rl
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acuerdo favorable de la Junta General de Socios”. Z ARTÍCULO 3.- OBJETO SOCIAL: 

El objeta de la compañía IMPORTADORA RIO ONTARIO (MPRONTA) CIA. LTOA,, 

cs: a) importación, compra, venta y adquisición de matferías primas, materiales, 

insumos y maquinaría para artes gráticadH 3 Comercálización y venta de maguinaría 

textil, telas, tejidos y afines, /c) Fabricación, modetaje, comercialización y vente de 

prendas de vestir y cafrado/4) Fabricación, comercialización y venta de accesorias, 

bisuteria, marquilas, apígues, parches e Comercialización y venta de producías y 

auxiliares para serigrafía, estampación, sublimación e impresión de materiales 

gráficos, textiles y afines. T Fabricación, comerciafización y venta de calcomanías, 

sfickers, pancartas, hanners, gígrantografias, material de publicidad y marketing. q 

Servicios de hocefaje, diseño, estampado, sublimación, impresión y asesoría técnica. 

iy Eabricación de prototipos, generación de diseño 2D y 3D, definición de placas, 

negativos y acefatos. Para el cumplimiento de su objefo, £ compañía podrá celebrar 

todos das actos y contratos nermiidos par la es. ARTICULO 4.- La compañía podrá 

solicitar préstamos internos o exterños para el mejor cumplimiento de su finalidad Y 

ARTÍCULO 5.. PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

(50), contados desde fa inscripción de esta escriura pública en el Registra Mencantí 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, a podrá 

prarmagaria, sujetándose, en cuasyuer caso, 2 las disposiciones legales aplicables / 

FÍTULO 15 DEL CAPITAL.- ARTÍCULO 6.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

capita! social de la compañía IMPORTADORA lO ONTARIO (MPRONTA) CIA. 

LTDA es de QUIMENTOS dólares de las Estados Unidas de América (U150300,00), 7 

dvédida en Quirientas (300,00) participaciones sociales de in valor nominal de un 

dólar de las Estadas Unidos de América (USOT) cada una ARTÍCULO Fa 

me
)



CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: La Compañía entregará a cada socio un 

centiticado de aportación 2 E) QUe CONSÍAIá MECES2ÑaMENÑe 5) COTÓCÍer de 20 

pegociable y el amero de ls participaciones que par sy apotte Je COMBSPOnde. 

Estos certificados de aportación serán suscilos por el Presidente y el Gerente 

General de la compeñia- ARTICULO 7.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Las 

participaciones de los socios de le compañia son hransiadibles por acto erire YÍVOS, 

en beneficio de olmos socios de la compañía o de terceros. Para lo cesión de las 

PAÑICIDacIónes será Recesaro el consentimiento de lo Junta General de Socios, con 

109 votación que represente 2 Unanimidad del capital social Los participaciones de 

dos socios de la compañia son transmisibles por causa de muere de conformidad a 

do dispuesto en le Ley de Compañias - ARTICULO 2.- FONDOS DE RESERVA. - La 

compañía, de acuerdo a le Ley, tommara yn fondo e reserva, destirándose pera 

este electo yn circo por ciento de las víllicades liquidas y tpalzadas en cada 

ejercicio económico basto completar por Jo menos yn equivalente al veinte por ciento 

del capla) social / De crearse 10 fondo de IBSEN VOJURÍANO Se denució T2mbión 

para el efecta de las utilidades, el porcentaje que acomiare la Junfa General de 

Socios- TÍTULO WE DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. ARTÍCULO Y. 

ESTRUCTURA: El gobiemo de la compeñíia corresponde a le Junía General de 

Sacios, y se agdrivisteación el Prosiiame y al Geremie Gnral. ARTÍCULO 18.- 

CONVOCATORIAS: La convocatona a Junta General de Socios eteciuará el 

Gerente GeneroÑde l compeña, mediante pote dirigida a de elivección registrada por 

cada socio en ella con ocho dias de antic jpación, por lo NBROS, SESPecio de 2006) 21 

el que se celebre la senión. En tales ocho días 20 58 COMEZÓN el de da CONVOcatana   melde le teplración de le junta. Jen RR convocalors a dunila General Qilinara O 

  e
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axtraordinaria de Socios, deberá constar el día, fecha, lugar y hora, y los asuntos a 

tratarse en la reunión. ARTÍCULO 11.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales 

de Sacias serán ordinarias, exfraomiinarias y universales” La ordinaria deberá 

reunirse cade año, en el plazo de noventa días a contarse desde A fecha de 

terminación del respectivo ejercicia econámica y. las exiraondinarias en curiguier 

época del aña en que fueran convocadas, Mo obstante la indicado, la qunta se 

entenderá comocada y quedará válidamente constiíuida en cualquier tiempa y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cuslquier asunto, siempre 

que está presente toda el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad de resoluciones. acepten par unanimidad la 

celebración de la junta. ARTÍCULO 12.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: Salvo que la 

Ley «disponga Otra cosa, la Junta General de Socios se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por ciento (50% vel capital 

social Car igual salvedad, en segunda convacataría, se instalará con el númera de 

sacios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de lay En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará can Jos socios presentes. 

ARTÍCULO 13.- QUÓRUM DECISORIO: Salvo disposición contraria de la Ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capítal socia! concurrente a la reunión. 

Cada participación social fendrá derecho a un vola. Las resoluciones de Junta 

General obígan a fodas los socios y organismos de la Compañía, dejando a salvo el 

derecho de impugnación. ARTÍCULO 14,- REPRESENTACIÓN A LA JUNTA: A fa 

Junta General de Socías podrán concurrir las socias personalmente a par media de 

representantes. La representación podrá constíairse mediante simple carta poder 

cor carácter especial para cagía Junta, siempre que el representante no tenga poder 
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levalmente conferido ARTICULO 75. OPERATIVIDAD DE LA JUNTA: Lo unta 
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representación de la compañía, en actos, contrafos, negocios y operaciones de la 

misma, en la cuantía y haja las condiciones que este organismo establezca; R).- 

Resolver acerca de la disolución anticipada de fa campaña; U -Acordar la exclusión 

del socía a de tas socios; j). Resolver acerca de la iicrción de las acciones 3 que se 

hícieren acreedores dichos socios y los administradoras; — k).- interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto, así como resolver las dudas gue hubieren en 

la aplicación de sus cíflusulas, ya Sea par omisión de disposición referente a Jos 

casos cuestionados, ya por oscuridad en cualquiera de las normas consigaadas en 

esta Carta Estatutaria; y, 8. Resolver sobre fos puntos que en general sean 

sometidos a su corocíniento a consideración, siempre que no sea de competencia 

ge otro funcionario. ARTÍCULO 3T.- PRESIDENTE DE 14 COMPAÑÍA: El 

Preseiente será nombrado por la Junta General de Socías para un períado de fres 

! _ años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuara en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser tegalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a).- 

Presidir las reuniones de Junta General de Socios a las que asista y suscribir, con el 

secretaria, las actas tespectivas; b) -Suscribir con el Gerente General los cestificados 

  

de aportación, y extender el que corresponda a cada socía, e) -Subroger al Gerente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que falílare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o detintivamente; «) Emitir y susctibir el 

nombramiento del Gerente General de f compañía; y ey -Todas las demás que la 

Ley y este Estatuto deferminen. ARTÍCULO 18.- GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA: £l Gerente General será nombrado por fa Junta General de Socios 

para un período de tres años//a cuyo términa podra ser reelegido. El Gerente 

Genera! continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser jegalmente



reemplazado Corresponde al Gerente Generala)-Convocar a las reuniones de 

Jorta Generalde Socios: bi - Aciuor de secretano en los reuniones de Junio Ceneral 

de Socios a las que asista, y finmar con el Presidente las actas respectivas; —) - 

  

vs cercados de aportación, y extender el que 

COnNesponda a cada 50010. El EIC” la Sepresentación Jegal ¡uacial y extrajudicia) 

dde da CORTA 1 BER VERAS 1 DIDOTECAS PUNUBhies y en 0enar colehrar 

     echo o vento Fi 2 esjos bienes que uraiques DDSTerencia de GOBRIRO 1 
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presupuesto si fuere menester, en el plazo de sesenta días a contarse desde la 

delermnación del especia ejercía ecaróámico; 1) -Presentar jos halances 

parcites, cuando así lo requiera da Junta General de Socios; aj Designar, de creería 

fecesaría, una O más gerentes departamentales; p) -Emáir y suscrhir el 

nombramiento del Presidente de fa compañía; y, q1- Ejercer las atribuciones 

previstas para las administradores en la Ley de Compañías ARTICULO 419.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: La Compañía estará representada 

ftegal judicial y extrajudicialmente gor el Gerente General ea la forma y condiciones 

determinadas en este Estatuto. ARTÍCULO 20. RESPONSABILIDAD DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General es responsable ante la Junta General de 

Socios. En caso de ejecutarse actos O celebrarse contratos contraviniendo (48 

úndenes recinidas de la Junta General de Socios a las estaulaciones de la Ley y 

este Estatuto, será personal y pecuniariamente responsable ante £ compañía, sin 

perjuicio de la validez de sus actos frente a ferceros de buena 1o/ TÍTULO Ie 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ARTÍCULO 21.- NORMA GENERAL: La compañía 

  

3e disolverá por una o más de (as causas previstas para el efecto en la Ley de 

| Compañías, y se figuidará can arregía al procedimiento que corresponda, de acuerda 

con la misma Ley. ARTÍCULO 22.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA: Si ja causa de la 

disolución fuere el acuerda de los sacos en Junta General, se procederá can el vota 

unánime de los socios que representen el capital pagada concurrente a la sesión Y 

Actuará como hquklador la persona designada por la Junta General de Socios. 

CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El capital social está integrado, suscrito y 

pagado de la siguiente forma. 

 



  

  

      

  

  

  

| Socio Capital Capital |Participacio | % 

| suscrito y pagado en | nes | 

| | | | £n | numerario | 
| | ! | 

| ! ! 
| | nuMerari | | | 

) | | 

| loo] | | 
! ! | | 

E Y | $ ] 

nn Juan Ricardo Muñoz USD 250 ¡USD 250 250 ¡50% 1 
; ! ! ! 

lAquirre | | | | | 
| ' ! | ! 

12 Marca Jacquelme[USD 250 [USD 250] 25 J50 >) 
4 4 A 

l [ / | | | 
¡ Paririosa Guarmar | | | | 

| 1 | ! l 
| Total | USD 500 | USD 500 | 500 ¡100% 

l | | ] | 
  

El capital social de la compañía es de OLUNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

LINIDOS DE AMERICA, diádido en Quinientas Participaciones, del valor de Lin Dólar 

de los Estados Linidos de América (USD 100) cada una, numeradas 

consecutivamente, que esta integramente suscrito y pagado en numerario en la 

forma y proporción que se especifica en las declaraciones. la compañía puede 

aumentar el capital social. por resolución de la Junta general de socios, con el 

consentimiento de Jas dos larceras partes del capital social, en la forma prevista en Ja 

Ley y. en tal caso. los socios lendrán derecho preferente para suscribir el aumento 

en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en contrano de la Junta 

general de socios.Se incorpora a la presente escritura pública el certificado de 

depósito del capital pagado pertinente, enfido por una entidad del sistema financiero 

ecuatoriano. QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 2) Para los periodos 

señalados en los artículos 17 y 12 del Estatuto, se designa como Presidente de la     
 



Ma. Piedad DISriraz o 
ABOGADA 

. 

NOTARIA CUARTA (E) co 3529 

Compañía al señor JUAN RICARDO MUÑOZ AGUIRRE y como Gerente General de 

la misma 3 ta señora CECILIA PIEDAD ICAZA SEGOVIA. bj Los contratantes 

acuerdan autorizar 2 la Aba. Gladys Edilma Margarita Melo, pata que a su nombre 

solicite al Intendente de Compañias con sede en Ambato la aprobación del contrato, 

estatuto social e integración de capital contenidos en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el tramite respectivo hasta la mecripción de este instrumento. 

SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía se fía en el capital social determinado en el Articulo 

5 del estatuto social, esto es, MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE   
AMERICA. Listed, señor Matarío, agregará las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de fa escritura pública. f).- DRA. RITA MUNEZ.- MAT. 40- 2006- 256 

FAf CMÁ- Hasta aquí la minuta, La nusma que queda elevada a escritura pública, 

con toda su validez legal, se agrega coma habilitantes, y cedificado de deposita de 

integración de capital, conferida por el Banca Pichincha CA. y oficio de reserva de 

"nombre conferida por la Superintendencia de Compañías de Arabato - Ya la Mataria 

(El para ertender el presente instrumento, cumpli preramente con todos los 

  

deberes legales del caso - Y leída que les fue, por mí la Motaría integramente y en 

atta voz esta escritura a las comparecientes, aquellas to ratifican y suscriben conmuúgo 

a quedand incorporada al protocolo de esta Notaría, de tado lo que     en unidad de a 

doy fe - 

MARCIA JACOUELUME PANIMBOSA GUAMAN 

EC. 1903127180   
 



  

e 
E 

f La Notaria Cuarta (E) Abg. Maria Piedafi Martínez sy 0) 

% Ae. 
Se otorgo ante mí y en fe de ella confiero dela TERCERA 

COPIA, sellada y fiaada en los mismos lugar y fecha de su celebración - 
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HO. CODICA.JSCO.0O1L, smutida por le Ma, 

    

Oijadeneea, Intendenta de Corpañios de Ambato, de 

fecha 29 de Mayo del pnsente año, con la cual se me ha notificado, se 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA RIO 

  

ONTARIO (IMPRONTA) CIA, LTDA, RESOLUCIÓN ao la cual tomé nota 

CON al margen de va e uNa roatrt CONS T     
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E BANCO PICHHLNCITA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

l—- 

  

   
  

Ambato, [15/05/2013 
Mediante comprobante No- 

Con Cédula de ¡dentidad 

   

  

1703486795 ¡consignó en este Banco la cantidad de, $ 500 

  

[RÍO ONTARIO (MPRONTA) CÍA LTD? 
los trármies legales para su constltución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organísmo regulador 

correspondiente emlta el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

  

A continuación se detalla el nombre, ía Ci, y el monto de aportación de cada uno de los s0c103, 

      

  
  

NOMBRE DEL SOCIO US DC 
[MUÑOZ AGUIRRE JUAN RIGARDO 0400734728 250_ 

2[PANIMBOSA GUAMAN MARCIA JACQUELINE 1803127784] 250 
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  

  
  

  

    

  

          p
e
r
n
o
 
n
a
r
r
a
r
 

    
    

CN TOTAL s[_ 7 t0000/ 7 

7 |La tasa de" interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente skglfiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a parir de la 

¿AyBpertuta de (a misma 
hr IS A 

[Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la IMPORTADORA 
] que actualmente se encuentra cumpliendo 

, el (laySr. (a) 0ta). — [MELO GLADYS EDILMA MARGARITA 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usg 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usg 
usd 
usd 

usd 

- 

  da veia Tp dezosto 401 cios y no serán destinados a actividades llsgalos o ilícitas No admitiró que terceros efectáen depósitos en Mis Cuentas 
prosjminis- de ectvillqges fícitas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de teparte de mís transacciones 
ld autoíftados com sees 
  

  sta Ebclmrto 26 emite a petición del misrezado y tiens carácter exclusivamente Informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha GA se obligue 
¡er fórma alguña can el cllente o con terceras por la Información que emite Tampoco Podrá asr uíizado para autorizar cábitos, crégilas o transacciones bancarias dentro 
[del Benco_Esta información es astrictamante CONFIDENCIAL y no implica para el Banca ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez 3! presenta indicios de alteración 

Atentamente, Ni 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7508022 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MUNOZ AGUIRRE JUAN RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/05/2013 9:04:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA UA 
TENIDO EL SIGUIENTE | RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA RÍO ONTARIO (AMPRONTA) CIA, LTDA. 2 r 
= APROBADO. e 

DO“ e . e 

-ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 09/06/2013 

2 CLA” RESERVADE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIT ULARIDAD SOBRE UN 
“DERECHO” DE .PROPIEDAD - INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

- FEQMERCIAL, APARIENCIA -DÍSTINT, IVA, ENTRE OTROS. : 
- LOS. .MISMOS.. REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
. RE! PECTIvO ANTE EL INSTYFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

- aR ES. YA DELA RAZÓN: SOGIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
MPERLO TA -DE UNA.COMPAÑÍA _ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

e pommrsa APELLIDOS DE LOS SOCÍOS O ACUIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍAa, EN 
en REMACIS ÓN “QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
a 4 IN CAgO- CONTRARIO DICHA RE, RVA NQSURTIRÁ | EFECTO JURÍDICO. 

       

     

     

      

    

    

20 DÍAS, TA EXCEPCION DE.LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEO RIDAD PRIVADA O:TRANSPORTE QuE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS > 

a 
* 

SRA LUN TORRESKODRÍGUEZ * . " : : 
. "DELEGADA DEL INTENDENTE DE E COMPAÑÍAS - AMBATO. 

> - . CERTIFICO QUÉ LA COPIA DEL DOCUMENTO 
o- - - E = — QUEANTECEDE ESIGUAL AL QUE ME FUERA 

po r _ SN _ PRESENTADO Y EXHIBIDO, = PN - : L DEL 20 y) 13 

: a 

ET 
5 

OS o DR. HERNEN SANTANADAS 

: 
2 

SUCRE 112 
ET   



  

  

    

  

        
mi 

    

  

Va mac 

  

e ¡VOTACIÓN 
AT-FEB-2019. 

A 
034 - 0283 1803127734 

AMERO DE CENTIACADO: CÉDULA 
PANIMIGOA GUAMAN:MARCIA JACQUELINE 

TUNGURAHUA 

0 

E zan 
MO 

y 

"REN 2939289 > 
    

   

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EJO NACIONAL Kn en E EMP CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

OENERALOS: ATFEBIO1A 052 
052-0042 0400734729 

NUMERO CC CIMTIMICADO: CÉDULA * - 

MUROZ AGUIRRE JUAN RICARDO 

PICHIICHA. 
PROVICIA LACUNEERIPCIÓA 4 
PURA MS SAMDOLQUI 

anión E. Jon 

  

    Ps e 
CO TREMDENTAE OE 

oleo 
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| ! TRÁMITE NÚMERO: 4617 

a 

wrecantil / Amb. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORÍA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
3529 _ ( 
07/06/2013" 
173 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

! e: 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

    
Yomo” 

  

  

  

              

Identificación Nombres «.| Cántón de Calidad enYue Estado Civil 

j Domicilio " comparece 

0400734729 MUNOZ AGUIRRE Ambato socio Casado 

JUAN RICARDO ] 

1803127784 PANIMBOSA Ambato socio Casado 

GUAMAN MARCIA 

- JACQUELINE 

: / 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Ñ / 

Tel CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
/05/2013 

di 1] NOTARIA CUARTA 
: y E AMBATO 

E 4] RESOLUCIÓN: S€.DIC.A.13.301 
INTENDENTE DE COMPA 

z : A TELA; ',./1:1 ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA 

Ta] Lia 0%] CINCUENTA AÑOS 
l NÓ lie. 5001 IMPORTADORA RIO ONTARIO (IMPRONTA) CIA, LTDA. 

; CA AMBATO ] 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 500,00 

  

  

        

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
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INVALIDA 105 CAMPOS QUE Sf ENCULNIRAN 1N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 
PROCESO DE_INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGEN 1 

FECHA DE EMISIÓN: AMBAJO, A / DIats) DES DE JUNIO DE 2013 

Cc Ki 
O A AS ES 
A 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRFCCIÓN DEL REGISTRO AV RODRIGO PACHANO S/N Y MONTAIVO C.C. CARACOL LO 

pino 2 de 2 

 



OFICIO No. SC.DIC.A.13. (102210 

Ambato, 7004 20149 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

   

po
 

y
 

UPBRINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA RIO ONTARIO (IMPRONTA) 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

a 
ONO e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/EC15C34E5DA3006705257B79004F2583?... 29/05/2013 

 


